
INFORME  SECRETARIAL: Salamina Magdalena, 31 de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). SEÑOR JUEZ: Al Despacho el proceso ejecutivo identificado con Radicado 

No. 2021-00047, anotándose que la parte ejecutante realizó las respectivas 

notificaciones sin que a la fecha la demandada haya contestado la demanda o 

formulado excepciones.  

 

Secretario.  

EDUARDOE.  RODRIGUEZ GUTIERREZ DE PUÑEREZ 

 

 
 
 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Salamina- Magdalena 

 
Salamina, Magdalena, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Radicado:  2021-00047 

Demandante: ORLANDO ROSELLON VERGARA     

Demandados:       MARIA ALEXANDRA ACOSTA BOLAÑO  

 

En el presente asunto, advierte el despacho que mediante proveído de fecha 

9 de diciembre de 2021, este  libró mandamiento de pago por la Vía Ejecutiva 

en contra de la señora MARÍA ALEJANDRA ACOSTA BOLAÑO por una suma de 

CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS  ($46.500.000) por concepto 

de capital correspondiente al pagaré 1/1 de 24 de mayo de 2018, más las 

costas procesales, junto con los intereses corrientes y moratorios vigentes al 

momento de efectuarse la respectiva liquidación del crédito 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, revisado el respectivo 

expediente digital, y verificado la certificación de correo aportada por el 

extremo activo del proceso, procede esta judicatura de conformidad a lo 

establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso, cuyo contenido 

dice:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 



ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Así las cosas, obtenida la constancia de notificación expedida por la empresa 

de correo certificado 4-72., realizada a la demandada MARÍA ALEXANDRA 

ACOSTA BOLAÑO, en fechas 29 de noviembre y 16 de diciembre de 2022, sin 

que dentro del término de traslado haya contestado la demanda o formulado 

excepciones, en atención a lo contenido en el Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con los artículos 291 y 292 el Código General del Proceso se 

procederá a seguir adelante la ejecución tal como se provee en el artículo 

440, antes citado. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

MARIA ALEXANDRA ACOSTA BOLAÑO, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago.  

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme lo previsto en el 

numeral 1º del artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Fíjense como Agencias en Derecho la suma de NOVECIENTOS DOCE 

MIL PESOS M/C ($912. 000.oo). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
WILFRED JOSE SANTRICH ABELLO 

JUEZ 

 
 


